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REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

santiago, veintinueve de marzo de dos mil siete. TNFIRME LEy DE pRE^/sA 202

A fojas 72: a lo pr incipal ,  por evacuado el  informe; al  pr imer otrosí ,  como se pide; y
al segundo otrosí, téngase presente.

Vistos, atendidas las conclusiones de la Fiscalía Nacional Económica y lo
dispuesto por este Tribunal mediante Auto Acordado N. 6, de fecha 7 de julio de
2005, se informa desfavorablemente la consulta, sin perjuicio de poder renovarse.

Notifíquese por carta certificada
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Pronunciada por

Presidente, Sra.

Palumbo Ossa.

los Ministros señores Tomás

Andrea Butelmann Peisaioff .

Menchaca Ol ivares,  actuando como

Sr.  Jul io Peña Torres y Sra.  Blanca


